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Remiümos a Ud. y por su intermedio a los
demás integrantes de esa. Cámara Legislativa, fotocopia autenticada de la
Resolución W 86/03, aprobada por este Cuerpo Deliberativo en Sesión
Ordinaria, íicl cía lo <ie octulire <ie 2Q03 SL los afectos

Sin otro particular, saludamos a Ud. muy
atentamente.

Rio Gr&ade, 17 de octubre de 20G3
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Concejo Deíiberante

Municipaiiciad de Río
Provincia ge Tierra del Fuego, Antártida e islas rfeí AífáfilicO feur

República Asentiría 1

RESOLUCIÓN N5 86/03 \

Ls facuftades conferidas s este Cuerpo por ía Ley Orgánica oí
Muníctpaíidades H° 236/84; y

Que ios fueguinos venimos siendo avasaüados^esde hace años, por
la desmembración de fe salud, seguridad y la educación;
™JA estos son derechos ¡naíienabíes que tienen rango consfitucbnal V

Conceio Daílbsrante de ía cíudsdl u« Rfó Grande acorrípaaue o o
los írabaiadores de la salud pública regazando por inspropiado e
incon^/eníente ei Convenio N° §582 suscripto entra ía Secretaria de
Saíud de la Provincia y el sector privado, que sigue socavando sí
hospital público, que es y no debe perder su condicióri de soporte
indiscutible de te salud de! pueblo;
qua este Cuerpo Deíibsraüvo quiere d^ar plasmado que a través de ios
instrumentos institücíanaíes cíe que dispone tiara público este apoyo
incondicíonat que redama eí sector y la comunidad toda.

Art

EL COHCcuC DELÍBERAÍ-4TE DE LA CIUDAD D£ «íu ORANDE

RESUELVE

Díj^ v RECHAZAR ^nérgtemante por inapropíado e inconveniente eí
Convenio 1̂ 8562 suscripto sníre !a Secretaria de Saiucí de la Provincia y eí
sector privado, que sigue socavando aí hospital público, que ss y no debe perder
su condición cíe soporíe indiscutible de ía saiud de nuestro pueblo.

SOLICITAR a! Poder tegisSafávo Provincial, se pronuncie de la misma manera,
por considerar dicho Convenio vioíaíorio de! derecho a ía salud.

Art.36) REGISTRAR- COMUNICAR AL DEPARTAiyíEraTO EJECUTIVO MUMICl
PUBLICAR EN EL BOLETÍN OF?G?ÁL MÜMICÍPALr CUMPLíDO ARCHlVAR.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 16 DE OCT DE 2903.
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